
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           RESOLUCION DCS 353/2012 
         Bahía Blanca, 24 de octubre de 2012 
 
 
VISTO 
 

La solicitud de inscripción fuera de término para la Asignatura Gestión y 
Organización de los Servicios de Enfermería de la Carrera Licenciatura en Enfermería, 
correspondiente a la estudiante Sabrina Belén Marcos 
 
 
CONSIDERANDO 

  
            Que fundamenta la excepción en la confusión por la cual se escribió erróneamente 
en Gestión y Administración de Servicios de Salud I del cuarto año de la carrera 

 
Que dicho error debido a similitudes en la denominación de asignaturas ya ha 

sucedido en otras ocasiones 
 

Lo aprobado en Sesión Departamental del 17 de Octubre; 
 
POR ELLO 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
RESUELVE 
 
Articulo 1º) Aceptar la inscripción fuera de término de la estudiante Sabrina Belén Marcos, 
Legajo 95.404 a la Asignatura Gestión y Organización de los Servicios de Enfermería  
comisión 2012 y Código 20026, correspondiente al primer cuatrimestre del tercer año de la 
Carrera de Licenciatura en Enfermería. 
 
Artículo 2º: Pase a la Comisión Curricular de Enfermería, para que tome conocimiento del 
error reiterado del estudiantado 
 
Articulo 2º) Infórmese a la estudiante y a la Dirección General de Alumnos y  Estudios, y 
cumplido, archívese 
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